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¡l CONTRATO DE TRABAJO

tü En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el dia 0'i de Jun¡o de 2018, en las ofic¡nas

c
\J anterior para celebrar contrato indiv¡dual de trabajo por tiempo determinado, señalando

s-
oa ra tal efecto las siguientes:

(
---.t

§

-0
§
§I

\ . lque ocupa la Direcc¡ón de Oficialía Mayor, compareció por un parte el C. J. REFUGIO
o § *VELAZQUEZ VALLIN Presidente Municipal y por otr-a parte el C. ASTRID ELIZABETH

{1 + MACIEL SOLIS, a quien se le denominara "TRABT\JADOR SUPERNUMERARIO". Lo§ .--
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DECLARACIONES:

-ó \ PRIMERA,-
\r)

Declara el C. Presidente Munic¡pal que por ser necesario el personal que

I oo contrata para las actividades de la Dirección de VIALIDAD Y TRANSITO y en uso de las
¡ 2o facultades que les confiere el artículo 48 fracción lll de la Ley del Gobierno y la

Adm¡n¡stración Pública Municipal, Articulo 3 fracción ll inc¡so B párrafo 3" así como el
articulo 4,5,6 y 7 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus

Munic¡p¡os, celebra el presente contrato.

SEGUNDA.- El 'ÍRABAJADOR SUPERNUMERARIO" deberá de llevar a cabo el

desarrollo de las actividades para las cuales es contralado, man¡festando tener capac¡dad
y conoc¡miento necesario para desempeñarlas; por otro lado, baio protesta de decir
verdad expresa que son suyos los sigu¡entes datos:
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Nombre Com leto: ASTRID ELIZABETH MACIEL SOLIS
Edad:

Estado Civil:
Nacionalidad:

f) Domicilio: IIT
Se ldent¡fica con ncial de INE

CURP:

Expuesto lo anterior, ambas partes convienen en obligarse de conformidad a las

s¡g uientes:

CLAUSULAS:

Ei presente contrato se celebra por t¡empo determ¡nado y no podrá modificarse.

suspenderse, term¡narse, sino en los casos y condiciones especificadas en la Ley

de Servidores Públ¡cos del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, fallas a los

reglamentos municipales aplicables, asi como por lo que en este m¡smo se

estipule.

2. El Gobierno contrata los servic¡os del "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" en el-.--: -.' "
puesto de AGENTE DE VIALIDAD para que realice las actividades inherentes a '

d¡cho cargo y las que le sean ¡nstruidas por sus jefes inmed¡atos.

3. El "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" manifiesta su consentimiento para que €l ,,:'

¡ugar o lugares para prestar sus serv¡cios sean en la Cabecera Mun¡cipal o alguna
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población comprendida dentro 
-de,l 

Mun¡cipio de Juanacallán, ya sea en tugar f¡jo ovariable, según las necesidades de las labores O¡arás---"-"'

El presente conrrato tendrá una vigencia de 30 tre¡nta día§ contados a partir de rafecha 0l Junio 20i8 cerebración o"l p-tánrá v'qulr'.,ilái¿ concruir precisamenteel día 30 De Junio 2olg, con una jornada dá Z+ n_r" de labor por 48 dedescanso y eventos extraord¡narios.

Así mismo, et ,,TRABAJADOR 
SU,ERNUMERAR,O,, otorga su consentimientopara que dicho horario pueda ser modificado.

Se prohíbe expresamente at ,,TRABAJADOR 
SUPERNUMERARTO ,,que taboretiempo extraordinario, salvo autorización pr"ui" y por-".áriü o" sr,utu inmediato.

El "TRABAJADOR SU'ERNUMERAR,O,, percibirá como suetdo quincenat tacantidad de: 92,752.00 (dos mit setecienfo, 
"¡r.runü iJo" r".o.00/100 M.N.), et

:::1":rá ros días quince y utt1T9 
9e cada mes, á 

"i'oá 
iáái, ínmediaro anterior encaso de que aquellos sean inhábiles, quedad. ¡n"lr¡." 
"ni"fr" cantidad la parteproporcional de los días de descanso semanal y obligatorlos.

El "TRABAJADOh SUppnruUH¡eRARlO,, gozara de las vacac¡ones conforme lodispon{ ra Lev pará ros servi-dores 
.p,ioriJo" á"r t.i]iol'.,"rrr" y cuando seobserve la jorn&a estableéida en la cláusula 3 y 4 del presente contrato;
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El 'TRABAJADOR SUPERNUMFRAiIO" se compromete a observar buenaconducta en el desempeño de lsu lrabajo y ,""pt, .in objeción normar sudesempeño de su trabajo y acepta sin oO¡eáiOn'normá, ,ü"""rp"no conforme atreglamento interior y sus sanciones.
A

o EI 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" SE COMPTOMETE A SUJEIATSE A IOS CUTSOS,seminarios, ptat¡cas, conferencias y demás ffiü;; retacionadas con taCapacitación y Adieslramiento que se asignen.

l0' Er ayuntamiento se compromere a observar ras medidas de seguridad e Higiene--:---ique resulten apl¡cables, conforme a las Leyes V nágl"r"rfo. de la Materia.

af,
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r 1' La ¡ntens¡dad y caridad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreficiencia, catidad y productividad. posibtes, ;rj;ü;;;r" estrictamenre a tasnormas e instrucciones que sean aplicables.

12. son causa espec¡ares de terminación imputabres arTRABAJADoRSUPERNUMERARIO,,, de la retación taborat, tas;i;rj;;¿",

a) Pedir o rec¡bir d¡nero por asuntos relac¡onados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sin causa ¡rrtit¡""0"-poi más de tresocasiones dentro del mes laborado
c) Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.d) Acumular tres quejas en un periodo ¿e rreinta iirr, !r"""nt"or" po,cuafquier ciudadano.
e) Div.ulgar u otorgar informa¡ión relacionadas con su trabajo o con elcobierno, a personas diferenles a su ¡ere 

- 
inriloiato. pres¡oente

Municipal, Of¡cial Mayor o Secretario.

N
0 Lo mencionado en el arriculo 22 de Ia Ley de Servidores públicos delestado de Jalisco y sus M

complementarias que correspondan
un¡c¡p¡os. Así como las leyes

13. EI "IRABAJADOR SUPERNUMERARIO' SE ObIigA A NO PrEStAr SUS SCTV.C,OS ENun puesto igual al que es c€nlratado en 
"at" ""t-o, 

durante el t¡empo que laborepara er Ayuntamiento. EI incumprimiento oe to anierior imptica una farta deprioridad que dará rugar a un procedim¡ento adm¡nistrativo surtiendo así rosefectos que de este resulte.

14' EI ',TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO."se obriga a guardar escrupurosamenletos secretos técnicos, ¡nformación, Orto", JJrJ¡.iicas y demás deta,esreracionados con er trabajo que desempeño, o oe ros cuares tengan conocim¡entoporjazón del trabajo que realice, así como Oe los asuntos administrativos decarácter reservado, cuya divulgación pueOa causar pre¡uicio al Ayuntamiento.
En todo caso, er Ayuntamiento se reserva ras acciones que ras reyes civ¡res ypenales establecen en contra de las personas que v;oten las anterioresd¡sposic¡ones.

15' Ambas partes están de acuerdo en que, para ra ¡nterpretación de este contraro, sesometen a los Tribunales de Trabajo de la ciujad Oe Guadalajara, Jal¡sco,señalado expresamente que en lo no establecidr: su Álutara por las d¡spos¡cionesde ra Ley de serv¡dores púbricos der Estado o" ¡ri¡il y de ros RegramentosMunicipales correspondientes.
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Leído que res fue a ambas. partes er presente contrato, se hacen conocedoras vsabedores der contenido der mismo v 
"n 

ünr""r"n":;:'IJ',* obf¡gaciones que contraeÁfirmándoto y recibiendo et Empteado su 
"¡"r"rj"r. ""r*irJnii"nt".
FIRMAS:

á4
El Trabajador Supernumerario

POR EL GOBIERNO:

C. J.

ente Munic¡pal

uez Vall¡n

lNG. Rod

Oficial M

Lu rgio Venegas Suarez

Municipal

López

nistt'ativo
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